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EXPTE N.º: 2026/IOF_02/000038 

ASUNTO: Aprobación de la Liquidación del Presupuesto General Ejercicio 2025

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENCIA

por la que se aprueba la
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL

Ejercicio 2025  

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.  Cerrado el ejercicio presupuestario 2025 con fecha 31 de diciembre de
2025, la Secretaría-Intervención de la  Entidad Local  Autónoma de Guadalcacín  ha
elaborado la liquidación del Presupuesto General, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 191 del TRLRHL y el artículo 89 y siguientes del Real Decreto 500/1990,
de 20 de abril.

SEGUNDO.  Con fecha 15 de junio de 2026, la Presidencia dictó Providencia de inicio
del  expediente  para  la  aprobación  de  la  liquidación  del  Presupuesto  General  del
ejercicio  2025,  requiriendo  a  la  Secretaría-Intervención  la  emisión  del  preceptivo
informe previo.

TERCERO.  Con fecha  15 de junio de 2026, la Secretaría-Intervención ha emitido
informe favorable sobre la liquidación del Presupuesto General del ejercicio 2025, en
cumplimiento de lo establecido en el artículo 191.3 del TRLRHL..

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.  El  artículo  191.3  del  TRLRHL establece  que  la  liquidación  del
Presupuesto será aprobada por el Presidente de la Entidad local antes del día 1 de
marzo del ejercicio siguiente, dando cuenta del acta al Pleno en la primera sesión que
este celebre.

SEGUNDO.  El  artículo  90.1 del  Real  Decreto 500/1990 dispone que,  formada la
liquidación,  el  Interventor emitirá informe y el  Presidente  aprobará la liquidación,  o
devolverá el expediente a la Intervención para su rectificación si apreciara defecto.

TERCERO.  De conformidad con el  artículo  193 del  TRLRHL,  si  la liquidación del
ejercicio  arrojase remanente de tesorería negativo,  el  Pleno  deberá proceder  a su
reducción. En el presente caso, el Remanente de Tesorería para Gastos Generales es
positivo (4.174.394,47 €), por lo que no resulta de aplicación dicho precepto.
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CUARTO.  Conforme a la  Ley Orgánica 2/2012,  de 27  de abril,  de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, la Entidad cumple tanto el objetivo de
estabilidad presupuestaria como la regla de gasto para el ejercicio 2025.

RESUELVO

PRIMERO.  Aprobar la Liquidación del Presupuesto General de la Entidad Local
Autónoma de Guadalcacín correspondiente al ejercicio 2025, con los siguientes
resultados:

CONCEPTO Importe (€)

ESTADO DE INGRESOS

Previsiones definitivas 6.382.553,35

Derechos Reconocidos Netos 3.076.403,66

Recaudación líquida 2.715.741,98

Derechos pendientes de cobro 360.661,68

ESTADO DE GASTOS

Créditos definitivos 6.382.553,35

Obligaciones Reconocidas Netas 4.212.558,75

Pagos líquidos 4.169.664,78

Obligaciones pendientes de pago 42.893,97

RESULTADOS

Resultado presupuestario del ejercicio -1.136.155,09

Resultado presupuestario ajustado 1.380.027,81

Remanente de Tesorería Total 4.995.796,07

Remanente de Tesorería para Gastos Generales 4.174.394,47

RTgg Ajustado 4.116.525,07

SEGUNDO.  Dar cuenta de la presente Resolución a la Junta Vecinal de la Entidad
Local Autónoma en la primera sesión que este celebre, conforme a lo previsto en el
artículo 191.3 del TRLRHL.

TERCERO.  Remitir  copia de la liquidación aprobada al  órgano competente de la
Junta de Andalucía y a la Dirección General de Coordinación Financiera con las
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Entidades Locales del Ministerio de Hacienda, en los plazos y forma establecidos
por la normativa vigente, junto con la información relativa al cumplimiento del objetivo
de estabilidad presupuestaria y la regla de gasto.

CUARTO.  Notificar la presente Resolución a la Secretaría-Intervención de la Entidad
Local Autónoma de Guadalcacín para su constancia y efectos oportunos.

Así lo ordena, manda y firma el Sr. Presidente en Guadalcacín, a la fecha de la
firma electrónica. 

Fdo.: Salvador Ruiz García 
Presidente ELA Guadalcacin 


